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COMUNICADO SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA JUDICIAL

Ante el incumplimiento por parte del Ministerio de Justicia y de las Comunidades Autónomas con competencias transferidas de su compromiso de creación de 200 Juzgados para el año 2011, que hará que numerosos jueces en prácticas no puedan acceder a una plaza de titular tras  largos años de estudio de oposición y la superación del curso teórico-práctico en la Escuela Judicial, desde la Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria queremos hacer constar los siguientes extremos:

1.- Denunciamos públicamente el  incumplimiento por parte del Ministerio de Justicia y de las Comunidades Autónomas con competencias transferidas de su obligación de creación de Juzgados para el ejercicio 2011. Incumplimiento que no sólo perjudicará el derecho de los ciudadanos a una justicia rápida, al ser la ratio jueces por habitante en España de las menores de la Unión Europea, sino que se ha traducido en un gravísimo daño a los jueces todavía en prácticas que no van a tener plazas de titular suficientes a las que poder optar.

2.- Mostramos nuestro más firme apoyo a nuestros compañeros de la Escuela Judicial y reclamamos del Consejo General del Poder Judicial que, en ejercicio de su función, no sólo exija del Ministerio y de las Comunidades Autónomas el inmediato cumplimiento de  sus obligaciones, sino que dé las mayores facilidades en la elección de destino a los jueces en prácticas que ahora terminan su formación. A tal efecto, solicitamos del Consejo que a todos esos jueces se les ofrezcan, junto con las plazas de juez desiertas, todas aquéllas plazas de refuerzo que no se hayan cubiertas por titulares, así como todas las plazas de Jueces de Adscripción Territorial Vacantes; y además, para facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar, que tal oferta de plazas se realice conjuntamente a toda la promoción. 

3.- Rechazamos expresamente que las plazas de refuerzo sólo se ofrezcan a los cincuenta últimos jueces de la promoción 62ª, entendiendo que deben ser ofertadas conjuntamente con las plazas vacantes, pues jueces con mejor número en el escalafón podrían tener interés, por razón de conciliación de la 
vida familiar y laboral,  en acceder a una plaza de refuerzo que, 
paradójicamente, podría ser adjudicada forzosamente  a otros jueces de peor 
número que no tuvieran interés en ella.


Madrid a siete de diciembre de 2011.


El Comité Nacional
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